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Ley 40 horas: Atentos empleadores
 a las restricciones para aplicar la 

nueva jornada laboral
A pocos días de la implementación de la 

jornada de 42 horas, aún existen dudas sobre 
cómo se aplicará correctamente en las empre-
sas y empleadores. En este período, ya se han 
detectado prácticas como ajustes unilaterales, 
descuentos indebidos o interpretaciones equi-
vocadas que podrían infringir la normativa. 
Una mala aplicación no solo perjudica a los 
trabajadores, sino que también puede llevar a 
sanciones y conflictos laborales para las orga-
nizaciones.

La entrada en vigencia de la nueva reduc-
ción de la jornada laboral ha puesto presión 
sobre las empresas para adaptar sus operacio-
nes en un corto plazo. Sin embargo, no todas 
las medidas que se están considerando son 
legales ni coherentes con el espíritu de la nor-
mativa, que busca mejorar la calidad de vida 
de los trabajadores sin afectar sus condiciones 
contractuales.

Uno de los principales errores detectados 
es asumir que la ley permite ajustes unilatera-
les. No se puede modificar la jornada laboral 
sin acuerdo entre las partes, ni tampoco redis-
tribuir horas de manera arbitraria para com-
pensar la reducción. A esto se suma la con-
fusión respecto a la estructura de la jornada, 
donde algunas empresas han evaluado des-
contar tiempos de colación o realizar ajustes 
parciales diarios sin respaldo formal, prácticas 
que no están permitidas.

Desde una mirada operativa, el desafío no 
está solo en reducir horas, sino en reorganizar 
el trabajo. “Muchas empresas están abordan-
do la Ley 40 horas como un ajuste administra-
tivo, cuando en realidad implica un rediseño 
de la operación. Hay que revisar turnos, cargas 
de trabajo y sistemas de control para asegu-
rar el cumplimiento”, explica Bárbara Kübler, 
gerenta de Personas de Talana, quien advierte 

que una implementación incorrecta puede ge-
nerar ineficiencias y exposición a multas.

En paralelo, la normativa también está ge-
nerando efectos en la estructura del empleo. 
Algunas organizaciones podrían verse tenta-
das a trasladar funciones hacia esquemas más 
flexibles, lo que abre una zona de riesgo si no 
se realiza correctamente. “Existe el riesgo de 
que, ante la presión por cumplir con la reduc-
ción de jornada, algunas empresas opten por 
externalizar funciones bajo esquemas de ho-
norarios, lo que puede derivar en malas prác-
ticas si no hay una relación realmente inde-
pendiente”, señala Camila Cárdenas, directora 
del área de litigación y socia de SoyHonorario, 
apuntando a la necesidad de resguardar la co-
rrecta clasificación laboral.

Desde el ámbito legal y de cumplimiento, 
el foco está en evitar interpretaciones erró-
neas que puedan tener consecuencias. No se 
puede disminuir el sueldo de los trabajadores, 
ni simular la falta de acuerdo para no aplicar 
la rebaja, ya que la ley establece parámetros 
claros. “Las decisiones operativas que no es-
tén correctamente formalizadas o que vul-
neren derechos laborales pueden derivar en 
sanciones, fiscalizaciones y contingencias le-
gales relevantes para las empresas”, advierte 
Donovan Riveros; abogado Legal, Laboral & 
Compliance BSO en BDO Chile, enfatizando 
la importancia de una implementación planifi-
cada y documentada.

En este escenario, el llamado de los especia-
listas es claro: la correcta implementación de la 
Ley 40 horas requiere planificación, acuerdos 
formales y una revisión integral de la gestión 
laboral, evitando soluciones rápidas que, lejos 
de resolver el problema, pueden profundizar 
riesgos tanto operativos como legales.

Pensar el desarrollo con los 
pies en la Tierra 

Hablar de desarrollo en Chile hoy implica 
reconocer una tensión fundamental: proyectamos 
crecimiento en un escenario donde los recursos 
son limitados y el entorno exige nuevas formas de 
avanzar.

El verano reciente volvió a evidenciar 
fenómenos que ya forman parte de nuestra 
realidad: olas de calor más prolongadas, incendios 
recurrentes y una sequía que dejó de ser excepcional. 
En este contexto, integrar la dimensión ambiental 
en la planificación del progreso no es solo 
recomendable, sino indispensable.

Durante mucho tiempo, desarrollo y 
sostenibilidad se concibieron como caminos 
paralelos. Sin embargo, la evidencia demuestra 
que son inseparables. El informe publicado en 
2025 por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y la Oxford Poverty 
and Human Development Initiative (OPHI) 
reveló que cerca de 8 de cada 10 personas en 
situación de pobreza multidimensional están 
directamente expuestas a amenazas climáticas 
como temperaturas extremas, inundaciones, 
sequías o contaminación atmosférica. Estos 
datos confirman que se trata de fenómenos 
interdependientes que requieren un enfoque 
integral. 

El verdadero reto es avanzar considerando los 
límites físicos del entorno que sostiene nuestro 
desarrollo. Según el último Inventario Nacional de 
Gases de Efecto Invernadero publicado en 2024, 
Chile emitió más de 111 millones de toneladas 
de CO2 equivalente, con el sector energía 
concentrando un 76,4% de las emisiones totales. 
Esto refleja que la forma en que producimos y 
nos movilizamos sigue siendo el principal desafío 
climático.

No obstante, también existen señales 
alentadoras. El Ministerio de Energía informó que 
en 2024 más del 60% de la generación eléctrica 
provino de fuentes renovables, consolidando una 
transición que posiciona al país como referente 
regional. Asimismo, el sistema de compensación de 
emisiones permitió neutralizar más de 4 millones 
de toneladas de CO2 en el último año, canalizando 
inversión hacia soluciones concretas.

El camino hacia un desarrollo sostenible exige 
fortalecer la productividad y mantener industrias 
estratégicas, pero sobre una base ambiental 
robusta. Replicar modelos intensivos en recursos 
ya no es viable ni eficiente. La urgencia climática 
no limita el crecimiento; establece el marco que 
asegura su continuidad. En un país de recursos 
finitos, el progreso se mide no solo por cuánto 
avanzamos, sino por nuestra capacidad de sostener 
ese avance en el tiempo. 
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